
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  

Villavicencio, doce (12) de abril de dos mil dieciséis (2016) 

RADICACIÓN: 	50 001 33 33 009 2015 00011 00 
DEMANDANTE: CLAU DIA ELENA RESTREPO VILLAMIZAR 
DEMANDADO: NACION — MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA 

NACIONAL 
M. DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Revisada la demanda, se observa la necesidad de proceder a su inadmisión, con 
el fin que sea adecuada a los estrictos lineamientos del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas aplicables a 
este momento procesal, de conformidad con lo normado en los artículos 162 y 
subsiguientes del C.P.A.C.A., para que se corrija la demanda en lo siguiente: 

1. Se dirija el poder al juez de conocimiento, expresando el medio de control que 
invoca y los actos administrativos a demandar. 

2. Se ajusten las pretensiones de la demanda conforme al medio de control de 
nulidad y restablecimiento del derecho, dando cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 162 y 163 del C.P.A.C.A. 

3. Se determinen las normas violadas y se explique el concepto de violación, 
conforme se requiere en el numeral 4° del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

4. Se realice una estimación razonada de la cuantía de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 6° del artículo 162 del C.P.A.C.A. 

5. Se indique el lugar y dirección donde las partes y el apoderado recibirán 
notificaciones, de acuerdo a lo ordenado en el numeral 7° del artículo 162 del 
C.P.A.C.A. 

Teniendo en cuenta que no se cumplen los requisitos señalados, el despacho 
procederá a dar aplicación a lo normado en el artículo 170 del C.P.A.C.A., en 
consecuencia se inadmitirá la demanda, para que sea subsanada dentro del 
término de diez (10) días contados a partir de la notificación del presente auto, so 
pena del RECHAZO de la acción, conforme lo indica el numeral 2° del artículo 169 
del C.P.A.C.A. 

Por lo expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por la Señora CLAUDIA ELENA 
RESTREPO VILLAMIZAR, a través de su apoderado, en contra de la NACION —
MINISTERIO DE DEFENSA — POLICIA NACIONAL de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: Conceder un término de diez (10) días, de conformidad con lo 
normado en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, con el fin de que se subsanen las 
deficiencias presentadas, so pena de rechazar la acción. 

Rad: 50001 3333 009 2015-00011-00 



JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico N° 03 del 13 de abril de 2016. El cual se 
avisa a quienes hayan suministrado su dirección 
electrónica. 

YILVER ANDRES BAQUERO UMAÑA 
Secretario 

GL S TERESA H 
Jue 

A MONSALV 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

TERCERO: Reconocer personería jurídica para actuar a la Dra. DORA MARIA 
RODRIGUEZ TOBAR, identificada con cédula de ciudadanía No. 30.738.077 de 
Pasto y T. P. No. 232.251 del C. S. de la J. conforme a memorial de poder visto a 
folio 1. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
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